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ASPECTOS JURIDICOS DE LA APLICACION 

PRACTICA DE LOS CONVENIOS INTERNACIONALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Por Carlos MARTI BUFILL 

Secretario General del Instituto Nacional 
de Previsión de España 

INTRODUCCION 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social, en su preocu-
pación de orientar a sus instituciones miembros sobre las transfor-
maciones que se van operando en los seguros sociales clásicos cuando 
van evolucionando hacia la estructura de una seguridad social integrada 
que unifica campos de aplicación, reordena las prestaciones de ins-
trumentos jurídicos protectores con sentido integral y transforma los 
criterios financieros bajo escalas de cotizaciones inspiradas en princi-
pios de solidaridad, ha iniciado el estudio de la problemática jurídica 
de dicha seguridad social. 

De ahí que, en cumplimiento de lo acordado en la XV Asamblea 
General celebrada en Washington en 1964, la Mesa Directiva de la Aso-
ciación Internacional de Seguridad Social acordó continuar el estudio 
de los aspectos jurídicos de la seguridad social con especial interés en 
aquellos que tengan una inmediata trascendencia práctica para sus 
instituciones miembros. 

Asimismo decidió convocar con motivo de los trabajos de la XVI 
Asamblea General el Grupo de Trabajo para que emprendiera como el 
primer tema de estudio los Aspectos jurídicos de la aplicación de los 
Convenios Internacionales de Seguridad Social considerando la impor-
tancia de la movilidad de la mano de obra entre los diversos países de 
las grandes regiones geográficas. 
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I. LA INTERNACIONALIZACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL A TRA-
VES DE LOS ACUERDOS GENERALES, MULTILATERALES Y 
BILATERALES. 

Es lógico que la seguridad social, de tanta importancia en el mundo 
presente (hasta el punto de representar en algunos países la quinta parte 
de la renta nacional) y que, proyectada hacia el futuro, aparece como 
institución en constante progreso, sea cada vez más objeto de las rela-
ciones y acuerdos entre los diversos Estados del mundo. Y ello por dos 
motivos y con dos consecuencias diferentes: en cuanto por su trascen-
dencia ha de constituir tema obligado en los grandes convenios donde 
los países adquieren compromisos legislativos internos; y en cuanto, 
en virtud del incremento cada vez mayor de las emigraciones de tra-
bajadores a países distintos del suyo, los respectivos Estados han de 
preocuparse de la situación de aquellos en las zonas de migración. 

Quiere decirse que la internacionalización de la seguridad social 
se efectúa por dos vías diversas: 

1.1. Convenciones generales entre diversos países, en mérito de 
las cuales las partes contratantes adquieren el compromiso de establecer 
en su legislación interna ciertas disposiciones mínimas concernientes 
a la protección social a sus ciudadanos trabajadores o a los extranjeros 
más o menos equiparados a ellos. Se trata sustancialmente de las con-
venciones acordadas bajo los auspicios de la Organización Internacional 
del Trabajo desde 1919, que pueden agruparse en tres tipos: 

1) Compromisos de someter a su propia legislación social a ciertos 
criterios normativos (que culminan en la convención 102 de 1952 sobre 
la llamada "norma mínima"). 

2) Compromisos internos sobre seguros sociales o seguridad social 
relativos a situación de los trabajadores extranjeros, en general, dentro 
de cada país signatario (ya constituyendo ese terna el objeto específico 
del acuerdo, ya por existir cláusulas especiales sobre la materia en acuer-
dos relativos a otros asuntos ajenos a la seguridad social). 

3) Como variante del tipo, anterior, compromisos de aplicar a los 
trabajadores extranjeros, en general, las normas protectoras y previso-
ras vigentes para los nacionales. 
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1.2. Pactos especiales entre ciertos y determinados países en 
virtud de los cuales adquieren obligaciones explícitas y recíprocas sobre 
protección a los trabajadores de las otras partes contratantes. Es decir, 
que ya no se trata de tutela social a los propios trabajadores (o a los 
del extranjero, en general), sino a ciertos trabajadores extranjeros ocu-
pados en la nación signataria, sobre la base de un acuerdo singular. La 
mayor parte son pactos bilaterales, elaborados especialmente para cada 
caso, aunque tampoco falten los acuerdos multilaterales, donde inter-
vienen varios Estados, pero siempre en torno del mismo tema: protec-
ción especial a los trabajadores procedentes de los países en cada caso 
firmantes. 

1.3. La progresión en el tiempo de los pactos internacionales. 

Ha sido después de la Segunda Guerra Mundial cuando esta prác-
tica internacional ha tomado singular vuelo, como consecuencia de una 
mucho mayor movilidad de la mano de obra por el mundo. El volumen 
cuantitativo del fenómeno, reflejado en cifras anuales puede apreciarse 
en el cuadro núm. 1. Los datos se han tornado desde 1946 a 1963, inclu-
sive, de la publicación de la Oficina Internacional del Trabajo titulada 
Conventions internationales, Accords bilatéraux et réglements (C.E.E.) 
de Sécurité sociale conclus depui's 1946 (mis á jour au ler. janvier 
1964) (Genéve, 1964); y para los años 1964, 1965 y 1966 se ha utilizado 
la Serie Legislativa de la misma Oficina Internacional del Trabajo. 
Para aclarar algunas dudas se ha consultado a veces el Recueil des 
Traités de las Naciones Unidas. 

Es de advertir que bajo el rótulo de "Convenios" colocamos, toda 
suerte de compromisos internacionales que versan sobre seguridad 
social, sea cual fuere el modo de concertarse y la terminología oficial que 
se utilice (convención, acuerdo, protocolo, memorándum). En cambio, 
no se han computado los "acuerdos administrativos" que son simple 
ejecución o para mera aplicación de convenios — ya que no añaden 
ninguna normativa sustancial. 
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Cuadro 1 

Año 

Número de convenios 

Bilaterales Multilaterales 

1946 

1947 5 -- 

1948 19 — 

1949 12 3 

1950 19 3 

1951 21 1 

1952 13 — 

1953 24 — 

1954 21 — 

1955 15 

1956 21 2 

1957 55 — 

1958 27 — 

1959 39 1 

1960 24 — 

1961 30 

1962 18 — 

1963 11 — 

1964 19 — 

1965 3 — 

1966 1 1 

Total 401 14 

Esta tabla nos indica que la gran mayoría de los acuerdos cele-
brados son de carácter bilateral y que solamente 14 han tenido por 
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sujeto más de dos países. La evolución temporal nos muestra una 
curva parabólica más o menos irregular, que alcanza su punto cul-
minante hacia 1957-1959. Es natural que recién terminada la Se-
gunda Guerra Mundial los Estados se preocupasen ante todo de su re-
construcción interna; pero ya a partir de 1948 los pactos concertados 
rebasaron los diez, llegando, con las naturales oscilaciones (pues no se 
trata de fenómeno sometido a una o unas pocas fuerzas causales que le 
doten de cierta regularidad), a sumar la cifra de 55 en 1957 y 40 en 1959. 
A partir de 1964 ha remitido notablemente, el volumen de los acuerdos 
sobre seguridad social —dando por supuesto que todos los que se han 
celebrado figuren en la Serie Legislativa, que constituye nuestra fuente 
de información. Probablemente la situación internacional ha venido 
llegando en este terreno a una cierta normalidad. 

Todos los acuerdos multilaterales han tenido lugar entre países euro-
peos, en número variable, según puede verse en el siguiente cuadro. 

De tres países  	2 
De cuatro países  	1 
De cinco países  	8 
De seis países  	1 
De siete países  	1 
De doce países  	1 

Este último concierne a la seguridad social de los trabajadores de 
transportes internacionales y fueron signatarios los seis Estados del 
Mercado Común Europeo, más España, Hungría, Polonia, Suiza, Turquía 
y Yugoslavia; es decir, la mayoría de los países de la Europa continental. 

Pero la internacionalización de la seguridad social no se ve sólo en 
los convenios bilaterales o multilaterales a que nos hemos referido. La 
misma publicación de que hablábamos al comienzo (Conventions inter-
nationales. Accords bilatéraux et réglements (C.E.S.) de sécurité sociale) 
recoge una lista de "otros instrumentos" bilaterales y multilaterales que 
contienen disposiciones relativas a la seguridad social, según el cuadro 
que se recoge a continuación: 
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56 Total 

Número de tratados 
Año 
	 y acuerdos bilaterales 

y multilaterales 

1946 

1947 

1948 

1949 

1950 

1951 

1953 

1954 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1 

2 

1 

1 

6 

3 

4 1  

4 

4 

1 

4 

8 

7 

5 

4 

Cuadro II 

  

   

' Uno de estos tratados es de carácter multilateral. 
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Nos encontramos, por lo común, ante "Tratados de amistad, co-
mercio y navegación" que contienen alguna cláusula especial sobre se-
guridad social (generalmente relativas a ramas especiales de seguro, 
accidentes del trabajo, por lo común); o bien ante acuerdos especiales 
sobre liquidación de situaciones anteriores o sobre normas laborales 
relativas a cierto tipo de trabajadores. Aquí la proyección internacio-
nal es más amplia y aparecen a menudo, junto a las europeas, naciones 
americanas o de otras partes del mundo. 

1.4 . Distribución geográfica. 

El cuadro anterior, puramente cuantitativo debe completarse con 
una exposición nominal de los países que han intervenido en todos esos 
compromisos internacionales. En los tres cuadros siguientes, que hacen 
los números III, IV y V aparecen, en primer lugar, los 58 Estados que 
tienen celebrados pactos de seguridad social — con especificación del 
número correspondiente a cada uno de ellos —; en segundo término las 
mismas indicaciones sobre países con tratados y acuerdos no especial-
mente dedicados a la seguridad social, pero que contienen alguna cláu-
sula o normas sobre la misma; y finalmente, un resumen que reagrupa 
las diversas partes contratantes por zonas geográficas (partes del mundo). 
Como antes, los tratados directamente de seguridad social abarcan hasta 
1966 y los de otros asuntos con cláusulas sobre tal materia hasta 1963, 
inclusive. Es posible que, también como antes, la relación pudiera com-
pletarse con algún pacto no recogido en nuestras fuentes de información. 

El análisis del cuadro III nos dice que, aproximadamente, la mitad 
de los países del mundo tienen celebrado algún convenio de seguridad 
social; que todas las naciones que rebasan el número de diez convenios 
u otros, son europeas, lo que es perfectamente lógico por varias razones 
concurrentes. Se trata, en general, de los Estados en que el intercambio 
de trabajadores es más intenso. Europa es pues, la zona en que se han 
desarrollado más ese tipo de convenios. Y ahí habría que distinguir, 
como es natural, países de inmigración laboral (Alemania, Francia, 
Suiza) y países que envían trabajadores (Italia, España, Yugoslavia). 
Los de uno y otro tipo han de celebrar y celebran numerosos pactos de 
seguridad social. 

En cambio, es curioso observar en el cuadro IV que la nación que 
ha introducido más veces alguna cláusula de seguridad social en tratados 
cuyo objeto principal no es esa materia, resulta ser los Estados Unidos. 
Probablemente es una forma de suplir los pactos específicos de seguridad 
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Cuadro III 

Países 

Número 
de países 
con que ha 
celebrado 
pactos de 
seguridad 

social 

Países 

Número 
de países 
con que ha 
celebrado 
pactos de 
seguridad 

social 

Albania 	  
Alemania (Rep. Fed. ) . . 	 
Alemania (Rep. Democrá- 

tica) 	  
Argelia 	  
Argentina 	  
Australia 	  
Austria 	  
Bélgica 	  
Bolivia 	  
Brasil 	  
Bulgaria 	  
Canadá 	  
Colombia 	  
Checoslovaquia 	 
Chile 	  
Chipre 	  
Dinamarca 	  
Dominicana 	(República) 

3 
17 

7 
1 
4 
3 
7 

16 
1 
1 
9 
3 
1 
9 
1 
3 
7 
1 
1 

14 
3 
4 

22 
25 
3 
2 
8 
3 

24 

Isla de Man 	  
Israel 	  
Italia 	  

Jersey 	  
Libia 	  
Liechtenstein 	 
Luxemburgo 	  

Malta 	  
Marruecos 	  
México 	  
Mónaco 	  

Noruega 	  
Nueva Zelandia 	 
Paraguay 	  
Países Bajos 	  
Polonia 	  
Portugal 	  
Rhodesia del Sur 	 
Rumania 	  

San Marino 	  
Suecia 	  
Suiza 	  

Túnez 	  
Turquía 	  
Uruguay 	  
U.R  S S 	  
Vaticano 	  
Yugoslavia 	  
Zambia 	  

1  

17 
4 

18 
1 
1 
1 

13 

3 
2 
1 
3 

8 
4 
1 

15 
9 
6 

6 

2 
7 

16 

2 
3 
1 
5 
1 

15 
1 

Ecuador 	  
España 	  
Estados Unidos 	 
Finlandia 	  
Francia 	  
Gran Bretaña 	 
Grecia 	  
Guernesey 	  
Hungría 	  
Irlanda 	  
Irlanda del Norte 	 

Total de países 	  58 

48- 



Cuadro IV 

Número de países con que ha 
Países 
	 celebrado tratados y acuerdos 

que contienen cláusulas 
de seguridad social 

Alemania (Rep. Federal) 	  
Argelia 	  
Alto Volta 	  
Argentina 	  
Austria 	  
Bélgica 	  
Brasil 	  
Centroafricana (República) 	  
Congo (Brazzaville) 	  
Corea del Sur 	  
Costa de Marfil 	  
Chad 	  
Checoslovaquia 	  
China (Taiwan) 	  
Dinamarca 	  
España 	  
Estados Unidos 	  
Finlandia 	  
Francia 	  
Gabón 	  
Gran Bretaña 	  
Grecia 	  
Holanda 	  
Hungría 	  
India 	  
Irlanda 	  
Irlanda del Norte 	  
Israel 	  
Italia 	  
Japón 	  
Luxemburgo 	  
Malasia 	  
Malgache (República) 	  

5 
2 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
3 

14 
2 

10 
1 
3 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 
7 
1 
3 
2 
1 
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Cuadro IV 

            

 

Países 

   

Número de países con que ha 
celebrado tratados y acuerdos 

que contienen cláusulas 
de seguridad social 

  

        

            

 

Malí 	  

Marruecos 	  

México 	  

Nicaragua 	  

Pakistán 	  

Polonia 	  

Portugal 	  

Ruanda 	  

Suiza 	  

Tanzania 	  

Viet-Nam 	  

  

1 

2 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

    

            

  

Total países: 44 

       

social y, en general, se trata de tratados de amistad, comercio y nave-
gación con artículos o normas referentes a accidentes del trabajo. Por 
lo demás, en el mismo cuadro IV vemos aparecer los nombres de mu-
chos Estados afroasiáticos que no figuraban en la tabla III. 

El cuadro V nos da un panorama general y de conjunto, según 
partes del mundo, que confirma grosso modo cuanto decimos en los 
párrafos anteriores. Podríamos decir que la "internacionalización" de 
la seguridad social, en la forma jurídica de convenios bilaterales o mul-
tilaterales (en todo caso, con compromisos recíprocos y concretos) es 
un fenómeno específicamente europeo. Del total de convenios de segu-
ridad social, el 94 por ciento son exclusivamente europeos y todavía en 
la mayoría de los restantes pactos figura como uno de los sujetos con-
tratantes algún país de Europa. 
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Cuadro V 

Zonas geográficas 

Número de 

Total 
Convenios Otros instrumentos 

Europa 	  390 22 412 

América 	  6 6 12 

Africa 	  2 2 4 

Oceanía 	  1 — 1 

Europa-América 	 8 8 16 

Europa-Oceanía 	 5 — 5 

Europa-Africa 	 2 11 13 

Europa-Asia 	 1 — 1 

América-Asia 	 — 5 5 

Asia-Oceanía 	 — 2 2 

Total 	 415 56 471 

El detalle de las relaciones bilaterales establecidas en virtud de los 
convenios de seguridad social y otros instrumentos que traen alguna 
cláusula sobre la misma, puede verse en las páginas sucesivas; concreta-
mente en el anexo núm. 1 que se acompaña a este trabajo, y en el que 
aparece el expresado detalle en forma de una relación de los países que 
han celebrado convenios de seguridad social o tratados y acuerdos que 
contienen cláusulas sobre seguridad social. 

El expresado anexo, complementa los cuadros III y IV anteriores 
consignando los países con los que han celebrado pactos o tratados y 
acuerdos con cláusulas sobre seguridad social los que aparecen relacio-
nados en dichos cuadros. 

Las naciones con mayor número de pactos (convenios, acuerdos, 
etc., incluso "otros instrumentos"), son Francia: 32, Gran Bretaña: 28, 
Italia: 25, Alemania: 22, Bélgica: 18; España, Países Bajos y Suiza: 17, 
Luxemburgo: 16 y Yugoslavia: 14. Se trata naturalmente de naciones en 
que los movimientos migratorios laborales son más intensos y donde el 
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grado avanzado de la seguridad social reclama su extensión pactada a los 
trabajadores extranjeros. No debe olvidarse nunca que nuestra enume-
ración de "otros instrumentos" sólo llega hasta 1963, inclusive. 

1.5. Distribución por el contenido de los convenios. 

Una última clasificación interesante de los distintos pactos bilate-
rales que se han celebrado después de la terminación de la Segunda Guerra 
Mundial, ha de ser la que tenga en cuenta el contenido jurídico-social de 
los mismos, en su perspectiva general. Aludirnos a una clasificación que 
tenga en cuenta las diversas ramas de seguro o provisión. A continuación, 
en el cuadro VI, se expone el resultado de esa sistematización, que no 
requiere realmente ningún comentario explícito. 

Tan sólo diremos que, como es lógico, la gran mayoría de los con-
venios y "otros instrumentos" no versan sobre un solo seguro sino sobre 
varios. Entre los que se encuentran en otro caso, destacan numérica-
mente los relativos a pensiones de retiro y a subsidios familiares. 

Queda únicamente por indicar que las sumas de las tres columnas 
no coinciden con las de las mismas rúbricas de cuadros anteriores, ya 
que aquí un solo convenio o instrumento puede aparecer en más de un 
título marginal, si nominal y específicamente (y no en general) contiene 
normas sobre dos o más seguros. 

Cuadro VI 

Ramas 	de 	seguridad 	social 

Número de 

Total 
Convenios Otros 	instrumentos 

General 	  249 33 282 
Accidentes de trabajo y 

enfermedades 	profesio- 
nales 	  30 18 48 

Vejez 	  56 5 61 
Invalidez 	  27 — 27 
Supervivencia 	 32 3 35 
Subsidios familiares . 48 i 49 
Enfermedad 
Prestaciones sanitarias 	 32 6 38 
Prestaciones económicas 10 1 11 

Desempleo 	  30 1 31 
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II. CRITERIOS DE APLICACION DE LOS CONVENIOS. 

El desarrollo alcanzado por los convenios internacionales plantea 
una problemática jurídica de tal naturaleza que ocasiona importantes re-
percusiones de orden administrativo y económico para las instituciones 
gestoras de la seguridad social que se ven afectadas por la aplicación de 
dichos convenios. 

Para poder entrar en la consideración de los mismos, creemos útil 
sistematizar los criterios más generalizados que se observan en la aplica-
ción de los convenios, en la forma siguiente: 

2.1. Criterios jurídicos en relación con el otorgamiento de la asistencia 
sanitaria. 

2.1.1. Personas que pueden beneficiarse de la prestación. 

En este aspecto aparecen varios criterios definidos. Uno amplio y 
otros más limitados. 

Dentro del criterio amplio están los convenios que otorgan la asis-
tencia sanitaria en los siguientes casos. 

a) Familiares de trabajadores, con residencia habitual en país distinto 
de aquel en que el trabajador se encuentra asegurado, dentro de los 
del convenio. 

b) Pensionistas con residencia habitual en país distinto a aquel del que 
perciben la pensión, también dentro de los del convenio. 

c) Familiares de los pensionistas del apartado anterior. 

d) Trabajadores excluidos del convenio que se encuentran trabajando 
temporalmente en uno de los países por cuenta de una empresa del 
otro país. 

e) Trabajadores desplazados temporalmente al otro país, distinto del 
de seguro, por vacaciones, permisos u otras causas, y familiares de 
dichos trabajadores que también se desplacen. 

f) Trabajadores y sus familiares que estando beneficiándose de la asis-
tencia en el país de seguro, se trasladan al otro país, previa autori-
zación del organismo competente del primero. 

Este es el criterio que se sigue en el convenio hispano-alemán y en 
los que en él se inspiran. 
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Dentro de los criterios limitativos están los convenios que no con-
ceden asistencia a los desplazados del apartado e) anterior más que 
cuando se dirigen al país del que son súbditos, dentro de los del convenio, 
como ocurre en el hispano-austríaco; o únicamente cuando van a residir 
temporalmente en dicho país con ocasión de vacaciones o permisos pa-
gados, como sucede en el hispano-francés. 

2 . 1 . 2 . Duración de las prestaciones. 

Aquí conviene distinguir, según se trate de trabajadores y familiares 
desplazados en estancia temporal o de familiares o pensionistas resi-
dentes habituales en otro país. 

En el primer caso, los convenios se remiten de forma general a la 
legislación nacional de la institución gestora competente. No se aplica 
por tanto, el principio de territorialidad. 

Para el segundo caso se adoptan distintas soluciones: 

a) Unos convenios aplican la ley nacional de la institución competente. 

b) Otros se remiten a la legislación nacional de la institución que faci-
lita las prestaciones (principio de territorialidad). 

c) Otros, por fin, limitan la duración a un número determinado de años. 

2.1.3. Extensión y modalidad de concesión de las prestaciones. 

En términos generales todos los convenios insisten en reservarse, 
por parte de la institución gestora competente, la autorización para con-
ceder prótesis, grandes aparatos y otras prestaciones de gran impor-
tancia, salvo en los casos de absoluta urgencia. 

En algún convenio, la reserva se extiende a los casos de hospitali-
zación de familiares y pensionistas con residencia habitual en el otro 
país, salvo en los casos urgentes. 

En lo demás rige, en general, el principio de territorialidad, por lo 
que se refiere a la cuantía y forma de las prestaciones, singularmente 
cuando se trata de familiares y pensionistas. En estos casos, algunos 
convenios ponen un énfasis especial al afirmar que los familiares se bene-
ficiarán de las prestaciones como si el trabajador de quien traen su 
derecho, estuviera afiliado a la institución del lugar de su residencia, y 
los pensionistas como si fueran titulares de una pensión o renta debida 
en virtud solamente de las disposiciones legales de la parte contratante 
en cuyo territorio reside. 
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Las reservas indicadas en primer lugar tienen su origen o vienen 
motivadas por la modalidad de las liquidaciones practicadas sobre la base 
del gasto real. 

2.1.4. Derecho a prestaciones después de la baja en el seguro. 

En ocasiones, los convenios establecen que el derecho a prestacio-
nes que pueda tener un asegurado después de su baja en el seguro, du-
rará un número determinado de días a partir de dicha baja, cuando 
ésta se produce por paro involuntario o por aceptar un empleo en otro 
Estado, siempre que antes de terminar dicho número de días no haya 
adquirido derecho a las expresadas prestaciones en virtud de la legisla-
ción de este Estado. En otros convenios no se condicionan los motivos 
de la baja, y una gran parte de ellos no conceden la prórroga en ningún 
caso. 

2.2. Seguro de pensiones (vejez y supervivencia). Conservación de 
derechos en curso de adquisición y cálculo de pensiones. 

Los convenios bilaterales de seguridad social han adoptado como 
solución más frecuente la siguiente: 

1. Computar y totalizar, los períodos de seguro y períodos asimilados, 
(siempre que no se superpongan), cumplidos en el otro país, a efec-
tos de cumplir el período de espera exigido por la legislación na-
cional para la apertura de derecho. 

2. Calcular cada país la pensión que correspondería considerando los 
períodos cumplidos en ambos países como cumplidos en cada uno 
de ellos y reconocer el derecho a la parte de dicha pensión que co-
rresponda a la proporción en que se hallen los períodos cumplidos 
en el país respecto al total de los períodos cumplidos en ambos. 

Sin embargo, cuando se trata de un trabajador que ha estado ase-
gurado en tres o más regímenes nacionales de pensiones, la solución ya 
no es posible en el cuadro de los convenios bilaterales, por lo cual se 
hace necesario acudir a la fórmula de los convenios multilaterales que 
faciliten, en este aspecto, la aplicación múltiple y simultánea de los 
convenios. 

El mecanismo de los convenios multilaterales es, en cuanto se refiere 
a estos problemas, similar al de los convenios bilaterales, con las parti-
cularidades siguientes: 
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a) Establecimiento de un criterio para resolver los problemas a que 
pueda dar lugar la existencia de reglas diferentes para totalizar pe-
ríodos en cada convenio: se aplica la más favorable a cada caso. 

b) Si no se reúnen en el mismo momento y habida cuenta de la totali-
zación, las condiciones exigidas por la legislación de todas las partes 
interesadas, el derecho se establece, respecto de cada legislación, a 
medida que se cumplan las condiciones respectivas. 

c) Si para la liquidación, la legislación de una parte tiene en cuenta el 
salario medio del período total de seguro, o de una fracción de dicho 
período, se tomarán en consideración para el cálculo de prestaciones 
por dicha parte, los salarios comprobados durante el período de 
seguro cumplido en virtud de su legislación. 

d) Se configura un derecho de opción permanente a favor del intere-
sado que puede ejercitarlo cuando varíen las circunstancias deter-
minantes de su primera opción. 

En aquellos casos en que por la legislación nacional de unos países 
se computan períodos de seguro y por la de otros se tiene en cuenta 
únicamente tiempo de permanencia, la solución adoptada por algún con-
venio multilateral gira en torno a la devolución de cotizaciones a los 
trabajadores que se repatríen sin intención de volver. Si vuelven y quieren 
beneficiarse de los derechos adquiridos antes de su repatriación anterior, 
la situación debe reponerse al estado en que estaba antes de la devolu-
ción. En otro caso, lo recibido por vía de devolución se deduce de las 
posibles prestaciones futuras. 

III. PROBLEMATICA JURIDICO-ADMINISTRATIVA EN EL DESARRO-
LLO DE LOS CONVENIOS POR LAS INSTITUCIONES GESTORAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

3. 1. Consideración general. 

De acuerdo con las experiencias obtenidas por las instituciones 
gestoras en la aplicación de los convenios europeos, los procedimientos 
establecidos plantean serios problemas de orden jurídico-administra-
tivo, principalmente en cuanto se relaciona con la prestación de asis-
tencia sanitaria, la liquidación de gastos ocasionados, el reconocimiento 
y pago de prestaciones económicas por incapacidad laboral y el pago 
de las prestaciones familiares. En menor medida, aunque ciertamente 
no despreciable, la complicación administrativa se extiende también 
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a los procedimientos establecidos para el reconocimiento y pago de las 
pensiones. 

Tales problemas se originan, en términos generales, del excesivo 
casuismo existente en algunos convenios, el cual tiene como conse-
cuencia que se adopten soluciones distintas para casos semejantes; 
de la serie de cautelas con que se trata de remediar la ausencia de la 
necesaria confianza entre las partes, y de la compleja colección de 
formularios a utilizar, tanto por su número como por la profusión 
de sus datos, así como también por la excesiva extensión que llegan a 
tener muchos de ellos. 

La minuciosidad y rigidez de que adolecen algunos procedimien-
tos "crea continuos problemas de acumulación de trabajo; produce des-
contento y reclamaciones por parte de los interesados; ocasiona dificul-
tades en las liquidaciones entre organismos y hace que se eleven en 
forma verdaderamente desproporcionada los gastos de administración 
de este sector de la seguridad social de cada país que afecta, cada vez, 
a mayor número de personas. 

Por ello, se impone una detenida y atenta consideración de estas 
cuestiones a fin de encontrar la solución que evite tales inconvenientes 
en la línea de gestión de las instituciones. Con tal fin y atendiendo a 
las prestaciones que generalmente vienen concediéndose en régimen de 
convenio, a continuación se exponen en forma más pormenorizada los 
problemas que la aplicación de los convenios plantea en el orden jurídico-
administrativo. 

3.2. Problemas relativos a la prestación de asistencia sanitaria. 

a) Trabajadores o familiares que se desplazan temporalmente a 
país distinto de aquel en que estén asegurados los primeros. 

De una forma casi general, los acuerdos o arreglos administrativos 
para la aplicación de los convenios, prevén que para la prestación de asis-
tencia en el país de estancia temporal, la persona que la solicite presente 
en la institución gestora que haya de concederla, un certificado expedido 
por la competente del otro país, por el que acredite su derecho y la 
duración de éste. 

A veces la información se completa mediante el envío por la insti-
tución gestora competente a la de residencia, de una copia de dicho 
certificado. 
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Como excepción, cuando los interesados carecen de la expresada 
documentación, la institución gestora del país de residencia temporal 
la solicita de la institución gestora competente del otro país. 

Hasta aquí no se produce demasiada complejidad administrativa si 
se prescinde, por el momento, de considerar la que se deriva de los im-
presos a utilizar. En la práctica sucede, sin embargo, que la mayor parte 
de los que necesitan asistencia carecen de dicho certificado, con lo cual la 
excepción se convierte en norma general. Y como la asistencia suele ne-
cesitarse en el acto de pedirla o a más tardar en breve plazo, surge aquí 
la primera cuestión a considerar: o se deniega con todas las consecuen-
cias previsibles hasta disponer de la información correspondiente, o se 
concede en condiciones de inseguridad respecto del derecho de quien la 
pide a recibirla y, como consecuencia, de la suerte que correrá la posterior 
liquidación de gastos. 

El procedimiento y sus derivaciones posteriores se complican cuando 
la persona asistida necesita ser hospitalizada o ha de ser provista de 
aparatos ortopédicos. En estos casos lo establecido es, en términos ge-
nerales, una asistencia controlada por la institución gestora competente 
con la inevitable secuela de notificaciones, informes, pronósticos, va-
riaciones de pronósticos, autorizaciones y altas, todo ello tan minucioso 
que a veces resultan inviables las liquidaciones. 

La complicación se acentúa cuando como consecuencia de incapa-
cidad laboral la persona asistida tiene derecho a indemnización eco-
nómica y solicita su pago. En estos casos, el mecanismo establecido por 
algunos convenios para comunicación de incapacidades, duración proba-
ble de las mismas, informes médicos que han de ser emitidos y cese de 
la incapacidad, es tan exigente en los plazos, que hace extraordinaria-
mente difícil que puedan ser cumplidos, con perjuicio evidente para los 
interesados. 

b) Familiares que quedan residiendo en el país de donde emigra 
el trabajador. 

Tratándose de familiares con residencia habitual en el país de 
origen del trabajador, los convenios suelen exigir con ligeras variantes, 
que el trabajador presente en la institución gestora competente del 
Estado donde trabaja un certificado expedido por la del otro Estado, 
comprensivo de los familiares de dicho trabajador que tienen su resi-
dencia habitual en este último Estado, con exclusión de los que tengan 
derecho a asistencia por seguro propio o como beneficiarios de otro. 
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A la vista de dicha certificación, la institución gestora competente 
comunica a la del país de residencia de los familiares, quiénes de éstos 
tienen derecho a asistencia y hasta qué fecha pueden recibirla. 

En ocasiones, los familiares que precisan asistencia tienen que jus-
tificar para recibirla, que son mantenidos, principalmente por el ase-
gurado. Esta justificación se efectúa ante la institución gestora del país 
de residencia de los familiares. 

La concesión de hospitalizaciones y otras prestaciones de impor-
tancia en especie, suele someterse a idéntica tramitación que para el 
caso de los trabajadores. 

Los problemas que se presentan en estos casos se refieren princi-
palmente a los que se derivan de la falta de documentación que acredite 
el derecho de los interesados y las fechas a partir de las cuales puede 
ser ejercido, así como el retraso considerable con que suele recibirse 
dicha documentación en la institución de residencia, lo que da lugar 
a que se produzcan asistencias fuera del convenio, reclamaciones, ex-
pedientes y, como colofón, dificultades en la liquidación con la insti-
tución competente. 

c) Resumen de los problemas de más importancia que se pro-
ducen en la prestación de asistencia sanitaria. 

En la mayoría de los procedimientos seguidos entre los distintos 
países para la concesión, efectividad y liquidación de gastos ocasio-
nados, se plantean, por lo que se refiere a la asistencia sanitaria, los 
problemas siguientes, que dan lugar a una gran complicación admi-
nistrativa: 

1. Falta de documentación de los interesados y, como consecuen-
cia, prestaciones denegadas o concedidas sin seguridad en cuanto al 
derecho que asiste a las personas que las solicitan. 

2. Retrasos en la atribución de determinadas prestaciones o de-
moras en el curso normal de las que se están facilitando, como con-
secuencia de la dificultad que existe de expedir y enviar dentro de los 
plazos requeridos, los formularios establecidos para el control a que 
se somete la concesión de dichas prestaciones por parte de las insti-
tuciones gestoras competentes. 

3. Reclamaciones de los interesados y expedientes de reembolso 
de gastos, promovidos por los mismos. 
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4. Dificultades para la liquidación de gastos entre las institu-
ciones gestoras correspondientes, sobre todo cuando dichas liquidacio-
nes se giran sobre la base de gastos reales. 

5. Gran cantidad de correspondencia. 

3.3. Problemas relativos a las prestaciones familiares. 

La aplicación práctica, en esta materia, del principio a que obe-
dece su desarrollo en determinados convenios, según el cual las pres-
taciones familiares deben ser pagadas a la persona designada como 
perceptora en el país donde residen los hijos, cuando este país es dis-
tinto de aquel en que se encuentra ocupado el padre o la madre que 
los tiene a su cargo, da lugar a problemas de orden jurídico-adminis-
trativo cuya solución llega incluso a modificar la legislación nacional 
o los procedimientos nacionales establecidos para pago de dichas pres-
taciones, dificultando notablemente la aplicación de estos procedimien-
tos a los casos normales. Tales problemas innecesarios ocasionan inevi-
tables retrasos en el pago de las prestaciones, sobre todo cuando se 
efectúa a través de las instituciones gestoras de uno y otro país, con 
la consiguiente complicación administrativa en las liquidaciones a rea-
lizar entre ellas. 

Concretamente, los problemas relativos a las prestaciones familia-
res se refieren: 

a) A la solicitud y reconocimiento del derecho a la prestación, para 
lo que se utilizan formularios inadecuados, con multitud de datos 
innecesarios desde el punto de vista de la legislación aplicable. 

b) A la confección de nóminas y transferencias globales de fondos; 
desgloses de las nóminas y confección de órdenes de pago por la 
institución pagadora, con la consiguiente transcripción de nume-
rosos datos de unos documentos a otros. 

c) Al pago de las prestaciones familiares y su justificación poste-
rior en las correspondientes liquidaciones. 

3.4. Problemas relativos a pensiones. 

Desde el punto de vista del procedimiento los únicos problemas 
que plantea esta materia se refieren a la simplificación y normalización 
de los impresos utilizados y a la elección del sistema de pago, que puede 
ser hecho en forma directa, mediante giro internacional, o a través de la 
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institución gestora del otro país, mediante nóminas y transferencias glo-
bales de fondos. Este último sistema tiene, respecto del primero, el in-
conveniente de los desgloses y transcripciones de datos a realizar de unos 
documentos a otros, con la inevitable secuela de errores, demoras y 
reclamaciones a que da lugar. 

3.5. Problemas relativos a los formularios. 

Existe aquí el problema, al menos en varios de los convenios con-
certados por España, del gran número de impresos utilizados. En algún 
caso y sin incluir los de uso interno por cada país, los formularios em-
pleados en un solo convenio alcanzan la cifra de 42 y llegan a contener 
un total de datos del orden de los 4.000. 

Este aspecto de la cuestión plantea, además, el problema de la gran 
variedad de los impresos; de la diversa amplitud de los datos requeri-
dos y su disposición en los formularios; la dificultad de su localización 
y la poca claridad de sus epígrafes, a veces equívocos; así como las 
profusas series de instrucciones que han de contener, lo cual, unido a 
que han de presentarse redactados en varios idiomas, hace que ocupen 
a veces varias páginas, en formatos poco manejables. 

Un análisis detenido de estos formularios, cuyos datos están des-
tinados a ser reproducidos una o varias veces a lo largo de su reco-
rrido y otros muchos llegarían a ser considerados innecesarios, nos 
lleva a la conclusión de que podrían ser notablemente simplificados 
agrupándolos por finalidades y dando a muchos de ellos carácter poli-
valente. Un estudio esmerado de su formato, diseño y epígrafes podría 
reducirlos a proporciones más racionales beneficiando de paso su cla-
ridad. Y un replanteamiento, a nivel de los principios, de cómo podría 
ser ordenada la aplicación de los convenios desde un punto de vista 
verdaderamente práctico y eficaz, sin detrimento de las necesarias ga-
rantías, reduciría el número de impresos necesarios en proporción 
ciertamente asombrosa. 

En anexo núm. II se presenta una relación de los formularios 
utilizados en los convenios concertados por España y unos cuadros 
analíticos de dichos formularios y de los de la C.E.E., agrupados por 
funciones afines o por sectores de población protegida. 

IV. POSIBLES SOLUCIONES DE ESTUDIO EN LA APLICACION 
DE LOS CONVENIOS. 

4.1. Asistencia sanitaria e incapacidad laboral. 
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a) Criterios generales. 

Consideramos que la simplificación hay que buscarla por la adop-
ción de criterios, de aceptación general, por las instituciones interesadas 
y en consecuencia: 

1. Estudiar la reducción de todos los casos actuales al menor nú-
mero posible, para homologar los criterios de asistencia tanto para los 
trabajadores y sus familiares que se encuentran en determinado país 
por razones temporales de trabajo, vacaciones u otras causas, como para 
los familiares que quedan en el país de origen del trabajador emigrado, 
sin excluir a los pensionistas ni a los trabajadores fronterizos. 

2. Examinar la colaboración práctica de las instituciones en la asis-
tencia sanitaria prestada a las personas a que se refiere el apartado an-
terior como si fueran asegurados propios o beneficiarios de éstos. En este 
sentido parece que podría ser suficiente que los interesados acreditasen 
ante dicho organismo su derecho a recibir asistencia y la fecha límite del 
mismo. La naturaleza, forma y extensión, así como la concreta determi-
nación de qué familiares de los que quedan residiendo en el país de 
origen del trabajador tienen derecho a las mismas, se regiría por la 
legislación del país donde radica el organismo llamado a prestarla. 

3. Estudio de las fórmulas en virtud de las cuales la institución 
competente podría abonar a la de residencia una cuota por asegurado 
o pensionista a su cargo, calculada sobre la base del coste de la asis-
tencia en el país donde se recibe, o sobre el montante de lo que la insti-
tución directamente obligada se ahorre al no prestarla ella misma. Esta 
cuota podría ir referida al período o períodos de tiempo que se esti-
masen oportunos y establecerse para ser aplicada en forma entera o 
fraccionada, según se tuviere en cuenta una familia completa o parte 
de ella. 

b) Procedimiento jurídico-administrativo en la prestación de la 
asistencia sanitaria. 

En el proceso jurídico-administrativo estimamos la conveniencia 
de estudiar criterios generales sin perjuicio de las formas particulares 
que hubiera de adoptar en casos especiales. En esta línea sugerimos: 

1. El estudio de un documento único con el cual el asegurado o 
sus familiares que fueren a desplazarse a otro país puedan acreditar su 
derecho a recibir asistencia sanitaria y la duración del mismo ante la 
institución que corresponda. 
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2. El estudio de una normativa simplificada de utilización del 
documento internacional de asistencia sanitaria para iniciación de be-
neficios, control de su utilización y garantías para las instituciones inte-
resadas en cuanto a la duración de las prestaciones. 

3. El estudio de sistemas de liquidación entre instituciones intere-
sadas en base a evitar casuísticas costosas y complejas. 

4.2 . Prestaciones familiares. 

1. Estudiar la solución simplificadora de otorgamiento de las asig-
naciones familiares directamente al trabajador por el organismo compe-
tente donde se encuentra asegurado, con la posible excepción de aquellos 
casos en los que el padre o la madre trabajadores no cumplan su obli-
gación de proveer de medios económicos a las personas por las que 
cobren la prestación familiar, del pago a persona distinta, a petición 
justificada de la misma. 

2. Estudiar la normativa operacional del documento standard inter-
nacional de asignación familiar en base a garantías adecuadas para las 
instituciones interesadas y la mejor efectividad de los beneficios. 

4 . 3 . Pensiones. 

La compleja aplicación práctica de los convenios en el régimen de 
pensiones podría resolverse estudiando los distintos factores que integran 
su problemática jurídico-administrativa entre los que destacan los si-
guientes: 

a) Los formularios. 

En cuanto se refiere a los formularios convendría estudiar el esta-
blecimiento para estos casos de un formulario único, adaptado a las 
exigencias de los convenios, unificando en lo posible, no sólo los forma-
tos, sino la secuencia de la información a incorporar y la tramitación a 
que deba ser sometido. 

b) El reconocimiento del derecho y forma de pago. 

Se estima de interés estudiar formas de reconocimiento y pago más 
sencillas, baratas y eficaces, desde el punto de vista práctico en beneficio 
de los interesados y de las instituciones gestoras y concretamente la po-
sibilidad de establecer el pago mediante cheque social internacional. 
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c) Exámenes médicos. 

Se considera conveniente estudiar la forma de llevar a cabo los 
reconocimientos y tratamientos especiales médicos de los pensionistas 
que fueran solicitados por el organismo competente al de residencia 
sobre bases automáticas de cooperación entre las instituciones inte-
resadas. 

4 . 4 . Impresos. 

En esta línea podría estudiarse el esquema de documentación 
básica que eliminase la proliferación actual y centrase el proceso gene-
ral en los que se considerasen fundamentales. A título indicativo seña-
lamos algunos que podrían constituir dicho cuadro básico: 

Certificado de desplazamiento en régimen de excepción 
al principio de territorialidad  	1 

Certificado de prolongación del desplazamiento en dicho 
régimen  	1 

Certificado de períodos de seguro o equivalentes  	1 
Documento internacional de asistencia sanitaria  	1 
Solicitud de indemnización económica por incapacidad 

laboral con informe incorporado  	1 
Notificación de alta en incapacidad laboral  	1 
Documento standard internacional de asignación familiar 	1 
Solicitud de pensión con declaración para la totalización 

de períodos de seguro computados y cálculo de pen- 
siones (incorporada o no a la solicitud)  	1 

Notificación al interesado de resoluciones recaídas en 
las solicitudes de pensión  	1 

Total  	9 

Las rúbricas de los impresos anteriores podrán ser simplificadas 
al máximo si se tiene en cuenta: 

a) Que la mayoría de ellos están destinados a producir efecto entre los 
organismos correspondientes, por lo que no serían necesarias muchas 
de las instrucciones aclaratorias de sus epígrafes, sobre todo si se 
adopta un sistema de denominaciones clave previamente convenido 
y registrado, por vía de anexo, en los arreglos administrativos de los 
convenios. Este sistema debería ser completado por otro convenido 
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en lenguaje clave que abarcase la mayor parte de las contestaciones 
posibles a fin de evitar interpretaciones erróneas de las mismas. 

b) Que un sistema nacional de identificación de los asegurados, adap-
tado a las necesidades de cada país, evitaría tener que utilizar mu-
chos de los datos destinados a esta finalidad, que en algunos for-
mularios llegan a ser excesivos. 

c) Que la adaptación a cada convenio de los formularios básicos ante-
riores debe ser hecha con criterio normalizador en cuanto se refiere 
al formato, datos a contener y disposición de los mismos. 

En el anexo núm. II, que se acompaña a este trabajo, se presenta 
un ejemplo de lo que podría constituir, en términos de gran simplifica-
ción y sencillez, el documento acreditativo del derecho a asistencia sani-
taria a utilizar por los asegurados y sus familiares desplazados o por los 
familiares que quedan residiendo en el país de origen del trabajador 
emigrado. 

CONSIDERACIONES FINALES 

1. La internacionalización de la seguridad social provocada por una 
acción cada vez más amplia de convenios bilaterales y multilaterales, 
origina problemas jurídicos y administrativos que en las personas pro-
tegidas perturba el disfrute de las prestaciones y en las instituciones 
gestoras de la seguridad social origina una compleja y costosa admi-
nistración. 

2. Considerada la problemática jurídico-administrativa de apli-
cación práctica de los convenios bilaterales y multilaterales, se sugiere 
al Grupo de Trabajo la urgencia de estudiar las soluciones en base a 
un conocimiento detallado de las circunstancias que en cada caso con-
curran para lo cual se propone: 

a) La elaboración de un cuestionario detallado que recoja la informa-
ción básica para el estudio de referencia. 

b) La distribución del cuestionario a las instituciones gestoras inte-
resadas, con determinación de plazo de devolución. 

c) Elaboración de un primer informe que sirva de base para el estudio 
por el Grupo de Trabajo en la reunión que se determine. 

65 



ANEXO 1 

RELACION DE PAISES QUE HAN CELEBRADO CONVENIOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL O TRATADOS Y ACUERDOS QUE CONTIENEN CLAUSULAS 

SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 

PAISES CONVENIOS OTROS 	INSTRUMENTOS 

Albania Alemania (R. Demo-
crática) 

Bulgaria 
Rumania 

Alemania (R. Federal) Austria 
Bélgica 
Dinamarca Dinamarca 
España 

Estados Unidos 
Finlandia 
Francia 
Gran Bretaña 
Grecia 

Hungría 
Irlanda 

Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Luxemburgo Luxemburgo 
Países Bajos 
Portugal 
Suiza 
Turquía 
Yugoslavia 

Alemania (R. Demo-
crática) Albania 

Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría 
Polonia 
Rumania 
U.R.S.S. 

Alto Volta Costa de Marfil 
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PAISES 
	

CONVENIOS 
	

OTROS INSTRUMENTOS 

Argelia 
	

Francia 
	

Francia 
Marruecos 

Argentina 
	

Bolivia 
Chile 
Italia 
	

Italia 
Uruguay 

Australia 
	

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Nueva Zelandia 

Austria 
	

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
Bulgaria 
España 
	

España 
Finlandia 

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 

Italia 
Suiza 

Bélgica 
	

Alemania (R. Federal) 
Austria 
España 
Francia 
Gran Bretaña 
Grecia 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Luxemburgo 
	

Luxemburgo 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 

Ruanda 
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PAISES 
	

CONVENIOS 	 OTROS INSTRUMENTOS 

Bolivia 

Brasil 

Bulgaria 

Canadá 

Centroafricana 
(República) 

Colombia 

Congo (Brazzaville) 

Corea del Sur 

Costa de Marfil 

San Marino 
Suiza 
Yugoslavia 

Argentina 

Luxemburgo 

Albania 
Alemania (R. Demo- 
crática) 

Austria 
Checoslovaquia 
Hungría 
Polonia 
Rumania 
Rusia 
Yugoslavia 

Estados Unidos 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 

España 

Italia 

Francia 

Francia 

Estados Unidos 

Alto Volta 
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PAISES OTROS INSTRUMENTOS CONVENIOS 

Checoslovaquia 

Chile 

Alemania (R. Demo- 
crática) 

Bulgaria 
Francia 
Hungría 
Polonia 
Rumania 
Suiza 
U.R.S.S. 
Yugoslavia 

Argentina 

Polonia 

Estados Unidos 
Malasia 

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 

China (Taiwan) 

Chipre 

Alemania (R. Federal) 
Estados Unidos 

Dinamarca 	 Alemania (R. Federal) 

Francia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Noruega 
Suecia 
Suiza 

Dominicana (Repú-
blica) 

Ecuador 

Haití 

España 
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PAISES CONVENIOS OTROS 	INSTRUMENTOS 

España Alemania (R. Federal) 
Argentina 
Austria Austria 
Bélgica 
Colombia 
Ecuador 
Estados Unidos 
Francia 
Italia Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Paraguay 
Portugal 
Suiza Suiza 

Estados Unidos Alemania (R. Federal) 

Canadá 

Corea del Sur 

China (Taiwan) 

Dinamarca 

España 

Grecia 

Irlanda 

Israel 

Italia 

Japón 

México México 

Nicaragua 

Países Bajos 

Pakistán 

Viet-Nam 
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PAISES CONVENIOS OTROS 	INSTRUMENTOS 

Finlandia Alemania (R. Federal) 
Austria 

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 

Italia 
Noruega 

Francia Alemania (R. Federal) 
Argelia Argelia 
Bélgica 

Centroafricana (Rep.) 
Checoslovaquia 

Congo (Brazzaville) 
Dinamarca 

España 
Gabón 

Gran Bretaña 
Grecia 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Luxemburgo Luxemburgo 
Marruecos Marruecos 

Malgache (República) 
Malí 

Mónaco 
Noruega 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal Portugal 
San Marino 
Suiza 

Chad 
Túnez 
Yugoslavia 
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PAISES 
	

CONVENIOS 
	

OTROS INSTRUMENTOS 

Gabón 
	

Francia 

Gran Bretaña 
	

Alemania (R. Federal) 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Chipre 
Dinamarca 
Finlandia 
Francia 
Guernesey 
Irlanda 
Irlanda del Norte 
	

Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Israel 
Italia 
Jersey 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 

Polonia 
Suecia 
Suiza 

Tanzania 
Turquía 
Yugoslavia 

Grecia 
	

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 

Estados Unidos 
Francia 
Países Bajos 
	

Italia 
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PAISES CONVENIOS OTROS 	INSTRUMENTOS 

Guernesey Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 

Haití Dominicana (Repúbli-
ca) 

Países Bajos Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
España 

Estados Unidos 
Francia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Polonia 
Portugal Portugal 
Suiza 
Turquía 
Yugoslavia 

Hungría Alemania (R. Demo-
crática) 

Alemania (R. Federal) 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Polonia 
Rumania 
U.R.S.S. 
Yugoslavia 

India Malasia 

1 
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PAISES 	 CONVENIOS 	 OTROS -INSTRUMENTOS 

Irlanda 
	

Alemania (R. Federal) 
Estados Unidos 

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 

Irlanda del Norte 
Alemania (R. Federal) 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Chipre 
Dinamarca 
Finlandia 
Francia 
Gran Bretaña 
	

Gran Bretaña 
Guernesey 
Irlanda 
Isla de Man 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Suecia 
Suiza 

Tanzania 

Turquía 
Yugoslavia 
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PAISES CONVENIOS OTROS 	INSTRUMENTOS 

Isla de Man Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
Chipre 
Francia 
Gran Bretaña 
Irlanda 
Irlanda del Norte 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Suecia 
Suiza 
Yugoslavia 

Israel Estados Unidos 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Países Bajos 

Italia Alemania (R. Federal) 
Argentina Argentina 
Austria Austria 
Bélgica 

Brasil 
España España 

Estados Unidos 
Finlandia 

Francia 
Gran Bretaña 

Grecia 
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PAISES OTROS INSTRUMENTOS CONVENIOS 

Japón 

Jersey 

Libia 

Liechtenstein 

Luxemburgo 

Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Libia 
Luxemburgo 
Mónaco 
Noruega 
Países Bajos 
Suecia 
Suiza 
Vaticano 
Yugoslavia 

Gran Bretaña 

Italia 

Suiza 

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
Brasil 
España 
Francia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Países Bajos 
Portugal 
Suiza 
Yugoslavia 

Estados Unidos 

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 

Francia 
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PAISES 
	

CONVENIOS 	 OTROS INSTRUMENTOS 

Malasia 

Malgache (República) 

Malí 

Malta 

Marruecos 

México 

Mónaco 

Nicaragua 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 

Francia 
Túnez 

Estados Unidos 

Francia 
Italia 

Dinamarca 
Francia 
Finlandia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Países Bajos 
Suecia 

Australia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 

China (Taiwan) 
India 

Francia 

Francia 

Argelia 
Francia 

Estados Unidos 

Estados Unidos 
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PAISES 	 CONVENIOS OTROS INSTRUMENTOS 

Estados Unidos 

España 

Alemania (R. Demo- 
crática) 

Bélgica 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Francia 

Hungría 
Yugoslavia 

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
España 
Francia 
Luxemburgo 
Países Bajos 

Zambia 

Albania 
Alemania (R. Demo- 
crática) 

Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría 
U.R.S.S. 

Pakistán 

Paraguay 

Polonia 

Portugal 

Rhodesia del Sur 

Ruanda 

Rumania 

Checoslovaquia 

Gran Bretaña 
Países Bajos 

Francia 

Países Bajos 

Bélgica 
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PAISES 
	

CONVENIOS 
	

OTROS INSTRUMENTOS 

U.R.S.S. 	 Alemania (R. Demo- 
crática) 

Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría 
Rumania 

San Marino 
	

Bélgica 
Francia 

1 Suecia 
	

Dinamarca 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Noruega 
Suiza 

Suiza 
	

Alemania (R. Federal) 
Austria 
Bélgica 
Checoslovaquia 
Dinamarca 
España 
	 España 

Francia 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 
Italia 
Liechtenstein 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Suecia 
Yugoslavia 

Tanzania 
	 Gran Bretaña 

Irlanda del Norte 
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PAISES 

  

CONVENIOS OTROS INSTRUMENTOS 

 

 

Chad 

Túnez 

Turquía 

Uruguay 

Vaticano 

Viet-Nam 

Yugoslavia 

Zambia 

  

Francia 
Marruecos 

Alemania (R. Federal) 
Gran Bretaña 
Irlanda del Norte 

Argentina 

Italia 

Alemania (R. Federal) 
Bélgica 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Francia 
Gran Bretaña 
Hungría 
Irlanda del Norte 
Isla de Man 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Polonia 

Rhodesia del Sur 
Suiza 

Francia 

Estados Unidos 
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ANEXO II 

1. NUMERO DE FORMULARIOS UTILIZADOS EN LOS CONVENIOS 

CONCERTADOS POR ESPAÑA, CON EXCLUSION DE LOS DE USO 

INTERNO DE CADA PAIS. 

Excepciones al principio de territorialidad 	 7 	formularios 

Asistencia sanitaria a trabajador y familiar desplazado 22 

Asistencia sanitaria a familiares residentes en país dis- 

tinto de aquel en que está asegurado el trabajador 	15 

Hospitalizaciones 	 8 

Prestaciones en especie de gran importancia (prótesis, 

grandes aparatos, etc.) 	 8 	PI 

Incapacidad laboral 	 7 

Relaciones, liquidaciones y reembolso de gastos 	11 

Prestaciones familiares 	 10 	IP 

Solicitudes y cálculos de pensiones de vejez, invalidez, 

supervivencia y muerte 	 27 

Pensión o indemnización por accidente de trabajo o en- 

fermedad profesional 	 3 

Pago de pensiones o rentas 	 10 	11 

Trabajadores fronterizos y de temporada 	 10 

Prestaciones a pensionistas 	 10 

Certificados médicos y de fe de vida 	 2 

Total 	 150 
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2. CUADROS ANALÍTICOS DE LOS FORMULARIOS. 

AGRUPADOS POR FUNCIONES AFINES POR 
SECTORES DE POBLACION PROTEGIDA CON INCLUSION 

DE LOS DE LA COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD 

Convenios 

Número de formularios 

Certificado 	de 
desplazamiento 

temporal 

Solicitud 	de 
prórroga 

España — Alemania —  2 

España — Argentina 1  1 

España — Bélgica —  1 

España — Francia —  1 

España — Portugal —  1 

C.E.E. 1  1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Certificado de 
desplazamiento 

temporal 

Solicitud de 
prórroga 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 7 2 
Lugar y fecha de nacimiento 6 2 
Estado civil y nacionalidad 4 2 
Nombres de los padres 1 — 
Número de asegurado en España 2 — 
Número de asegurado en el otro país 1 — 
Número eventual de asegurado en la Inst. del 

Seguro Enfer. 2 1 
Profesión 3 2 
Dirección en España 4 1 
Dirección en el otro país 3 1 
Dirección en cualquier otro país 1 1 
Fecha y firma del asegurado 2 1 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES QUE LE ACOMPAÑAN 

Nombres, apellidos, lugares y fechas de nacimiento 1 — 

RELATIVOS A LA EMPRESA 

Nombre de la empresa en España 7 2 
Dirección de la empresa en España 5 2 
Nombre y dirección del centro de trabajo dependiente 

de la empresa en España 1 — 
Nombre de la empresa en el país en que se haya des-

tacado 6 2 
Dirección de la empresa en el país en que se haya 

destacado 5 2 
Número de matrícula o patronal 5 2 
Fecha, firma y sello de la empresa 4 2 

RELATIVOS AL DESPLAZAMIENTO 

Duración del desplazamiento del trabajador 6 2 
Clase de trabajo que ha de efectuar 5 1 
Tiempo de aplicación máximo de las disposiciones 

legales españolas 1 — 
Tiempo máximo de aplicación después de transcu-

rridos dos años 1 — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. 	de formularios 
que los contienen 

Certificado de 
desplazamiento 

temporal 

Solicitud de 
prórroga 

Dirección del organismo en que el trabajador continúa 
asegurado en enfermedad 4 1 

Dirección del organismo competente en Accidentes 
de Trabajo o Enfermedades Profesionales 3 1 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Nombre, dirección, fecha, sello y firma de la Institu-
ción aseguradora 7 2 

Diligencia del Organismo de enlace (fecha de presen-
tación del certificado) 1 — 

Resolución de la autoridad competente — 2 

ASISTENCIA SANITARIA 

(Trabajador y familiar desplazado) 

Convenios 

Número de formularios 

Destinados a acre-
ditar el derecho a 

la 	prestación 

Autorizaciones 	de 
traslado 	y 	mante- 
nimiento 	del 	de- 
recho 	a 	prestacio- 

nes 

España — Alemania 2 1 

España — Austria 	 1 

España — Bélgica 	 3 

España — Francia 	 3 1 

España — Luxemburgo 	 2 1 

España — Países Bajos 	 3 2 

España — Portugal 	 3 

C.E.E. 	 3 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los 	contienen 

Destinados a 
acreditar 	el 
derecho a la 

prestación 

Autorizaciones 
de 	traslado 	y 
mantenimiento 
del 	derecho 	a 

prestaciones 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 19 6 
Apellidos de soltera 2 1 
Lugar y fecha de nacimiento 17 6 
Estado civil 6 2 
Nacionalidad 4 1 
Nombre de los padres 2 — 
Profesión 3 2 
Núm. de asegurado 10 4 
Domicilio en el país de residencia 11 5 
Domicilio en el país al que se traslada — 3 
Domicilio en el país en que está asegurado 16 4 
Domicilio en otro país 4 1 
Beneficiario del SOE con derecho a prestaciones 2 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombres y apellidos 11 6 
Lugar y fecha de nacimiento 9 6 
Parentesco 2 4 
Apellido de soltera 2 1 
Domicilio 10 4 

RELATIVOS A LAS PRESTACIONES 

Comienzo y duración límite de las prestaciones 10 5 
Fecha notificación reconocimiento del derecho 1 1 
Lesión o enfermedad causante de la prestación 5 2 
Lugar y fecha del accidente o enfermedad 1 — 
Situación del asegurado respecto al seguro (alta 

o baja) 1 — 
Justificante de seguro de accidentes y de prestaciones 

concedidas 1 — 
Fecha en que solicitó la prestación 1 — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Destinados a 
acreditar 	el 
derecho a la 

prestación 

Autorizaciones 
de 	traslado 	y 
mantenimiento 
del 	derecho 	a 

prestaciones 

Autorización de traslado o certificación derecho a 
prestación 1 — 

Asegurado o familiar 2 — 
Importe diario de la prestación 2 1 
Días de la semana objeto de la prestación — 1 
Lugar donde desea ser internado 1 — 
El interesado disfruta de una pensión por un importe 

de y a partir de 1 — 
Motivo de la denegación 1 — 

RELATIVOS A LOS PERIODOS DE SEGUROS 
ANTERIORES 

Nombre y domicilio de la última empresa 3 2 
Nombre y domicilio de empresas anteriores 3 _ 
Períodos trabajados 3 _ 
Períodos cotizados 5 — 
Períodos asimilados 3 — 
Períodos en paro 1 — 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Institución a la que se ha notificado el accidente 1 — 
Nombre de la institución que certifica 8 — 
Dirección de la institución que certifica 3 — 
Fecha, firma y sello institución que certifica 7 _ 
Nombre de la institución que solicita o recibe 

el certificado 11 5 
Dirección de la institución que solicita o recibe 

el certificado 8 3 
Fecha, firma y sello de la institución que solicita o 

recibe el certificado 10 3 
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ASISTENCIA SANITARIA 

(A familiares residentes en país distinto de aquel en que 
está asegurado el trabajador) 

Convenios 

Número 	de formularios 

	

Destinados 	a 

	

acreditar 	el 
derecho a 

prestaciones 

Notificación de 
de 	altas 	y 

bajas 

Notificación 
sobre 	hospita- 

lización 

Liquidación 
global 	de 

gastos 

España — Alemania 3 1 1 2 

España — Austria 1 — — 4 

España — Francia 1 2 — — 

España — Luxemburgo — 1 — — 

España — Países Bajos 1 — — 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Destinados a 
acreditar 	el 
derecho 	a 

prestaciones 

Notificación de 
altas y bajas 

Notificación 
sobre 	hos- 
pitalización 

Liquidación 
global 	de 

gastos 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 6 4 1 3 
Fecha de nacimiento 6 2 1 2 
Lugar de nacimiento 4 1 1 — 
Domicilio 6 1 1 — 
Estado civil 2 — — — 
Profesión 1 1 — — 
Nacionalidad 1 — — — 
Número de asegurado 1 1 — — 
Fecha de primera entrada en 

el país 1 1 — — 
Fecha de afiliación 2 — — — 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos 	de la es- 
posa — 1 — — 

Nombre y apellidos 	del 	fami- 
liar 4 — 1 — 

Fecha y lugar de nacimiento 4 — 1 — 
Domicilio 5 1 — 2 
Parentesco o relación jurídica 

con el asegurado 3 1 — — 
Variaciones familiares 1 1 — — 
Cambio de residencia — 1 — — 
Persona a cuyo cuidado quedan 

los familiares 1 1 — — 
Domicilio de la misma 1 1 — — 

RELATIVOS A LA EMPRESA 

Empresa 2 1 — 
Domicilio de la empresa 1 — — — 
Centro de trabajo 1 — — 
Domicilio del centro de trabajo 1 — — — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Destinados a 
acreditar 	el 
derecho a 

prestaciones 

Notificación 
de 	altas 
y 	bajas 

Notificación 
sobre 	hos- 
pitalización 

Liquidación 
global 	de 

gastos 

RELATIVOS A LA OCUPACION 

Empezó a trabajar en fecha — 1 — — 
Fue baja en el trabajo en fecha — 1 — — 

RELATIVOS A LOS DERECHOS 

Período al que se refiere _ — — 4 
Número de meses de cuota 

global — — — 4 
Importe de la cuota global — — — 2 
Alta en la institución del lugar 

de residencia 1 — — — 
Fecha de inscripción de los fa-

miliares en la institución del 
lugar de residencia 1 — — — 

Finalizada la asistencia según 
notificación 1 2 — — 

Fecha de iniciación del seguro 
(familiares) — 1 — — 

Carencia del derecho a presta-
ción de enfermedad de los 
familiares 2 1 — — 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Comienzo de las prestaciones — — — 2 
Día de baja — — — 2 
Asistido en ambulatorio u hos-

pitalizado 1 — 1 — 
Autorizado tratamiento ambula-

torio u hospitalizado 1 — 1 — 
Diagnóstico — — 1 — 
Denegación hospitalización — — 1 — 
Período de reembolso de pres-

taciones concedidas — 1 — — 
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Núm. de formularios 
que 	los contienen 

DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS Destinados a Notificación Notificación Liquidación 
acreditar 	el de 	altas sobre hospi- global 	de 
derecho 	a 

prestaciones 
y 	bajas talización gastos 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIO- 
NES QUE INTERVIENEN 

Caja de enfermedad competente 2 1 — 3 

Delegación Provincial del I.N.P. — — — 3 

Dirección de la institución en 
que está asegurado 1 1 — — 

Institución del Seguro de Enfer-
medad del lugar de residen-
cia de los familiares 2 — — — 

Dirección de la institución del 
lugar de residencia de los fa-
miliares 2 — — — 

HOSPITALIZACIONES 

Convenios 

Número de formularios 

Notificación 	de 
ingresos 

Notificación 	de 
altas 

España — Alemania 

España — Austria 

1 

1 

España — Bélgica 1 

España — Francia 1 1 

España — Luxemburgo 1 1 

España — Países Bajos 1 

C.E.E. 1 	 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Notificación de 
ingresos 

Notificación de 
altas 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 6 4 
Fecha de nacimiento 6 
Lugar de nacimiento 4 
Dirección en España 3 1 
Dirección en el otro país 3 1 
Dirección en el país de estancia y en el de residencia 2 3 
Dirección en el país de la institución asegurada y 

antes del traslado de residencia 1 1 
Número de asegurado 3 2 
Apellidos de soltera, nacionalidad, estado civil y pro-

fesional 1 1 
Titular de pensión o renta 1 1 
Formulario que acredita su derecho a prestaciones 

en especie y fecha del mismo 2 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES QUE LE ACOMPAÑAN 

Nombre y apellidos 6 3 
Apellido de soltera y nacionalidad 1 7. 

Fecha de nacimiento 6 3 
Lugar de nacimiento 4 1 
Parentesco con el asegurado 3 3 
Dirección 3 1 
Espacio para varios familiares 3 3 

RELATIVO A LA HOSPITALIZACION 

Fecha hospitalización 6 1 
Causa hospitalización 	 3 
Duración probable 6 
Nombre establecimiento sanitario 6 1 
Dirección del establecimiento sanitario 3 1 
Datos complementarios 2 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULAMOS 

	

Núm. 	de formularios 

	

que 	los contienen 

Notificación de 
ingresos 

Notificación de 
altas 

Doctor que expide el certificado adjunto 2 — 
Fecha del alta anterior, en su caso, y del formulario 

en que se comunicó 3 — 
Fecha del formulario de ingreso 3 2 
Causa del alta — I 
Fecha en el alta 3 4 
Duración probable de la incapacidad — 3 
Fecha en que puede reanudar el trabajo — 3 
Fecha del formulario de alta — 3 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Denominación y dirección de la institución que no-
tifica 2 2 

Denominación y dirección de la institución asegura-
dora 6 3 

Lugar, fecha, sello y firma de la institución que no-
tifica 6 4 

PRESTACIONES EN ESPECIE DE GRAN IMPORTANCIA 
(Prótesis, grandes aparatos, etc.) 

r 

Convenios 

Número de formularios 

Solicitud 	de 	auto- 
rización 	para 	con- 

cederlas 

dn  e Notificación en 

casos de 	urgencia 

España — Alemania 1 1 

España — Austria 1 

España — Francia 1 1 

España — Luxemburgo 

España — Países Bajos 1 1 

C.E.E. 	 1 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Solicitud 	de 
autorización 
para 	conce- 

derlas 

Notificación de 
concesión 	en 

casos 	de 	ur- 
gencia 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

(Para la C.E.E. puede ser también el titular de una 
pensión o renta) 

Nombre y apellidos 6 4 

Dirección en el país de residencia 5 4 

Dirección en el país de estancia temporal 3 4 

Dirección en el país de la institución aseguradora 1 1 
Dirección antes del traslado de residencia 1 1 
Número de asegurado 3 2 

Fecha de nacimiento 6 4 
Lugar de nacimiento 3 2 
Apellidos de soltera 2 2 
Nacionalidad y profesión 1 1 
Estado civil 1 1 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos 6 4 
Fecha de nacimiento 6 4 
Lugar de nacimiento 4 2 
Parentesco con el asegurado 3 3 
Apellidos de soltera 2 2 
Dirección en el país de estancia temporal 1 1 
Dirección en el país de residencia 4 3 
Espacio para varios familiares 3 3 

RELATIVOS A LA PRESTACION 

Doctor que expide el certificado y fecha de éste 5 4 
Especificación de la prestación 6 4 
Duración hospitalización 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

	

Núm. 	de formularios 

	

que 	los contienen 

Solicitud 	de 
autorización 
para 	conce- 

derlas 

Notificación de 
concesión 	en 
casos 	de 	ur- 

gencia 

Importe prestación solicitada 
Condiciones en que se concede por institución soli-
citante 
Formulario que acredita condición de beneficiario 

6 

5 

y fecha 3 1 
Motivo de la urgencia 1 
Resolución de la institución aseguradora 6 
Cantidad máxima a cargo de la institución aseguradora 1 
Motivo de la denegación 6 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Denominación y dirección de la institución solicitante 4 1 
Denominación y dirección de la institución asegu-

radora 6 4 
Lugar, fecha, sello y firma de la institución solicitante 6 4 
Lugar, fecha, sello y firma de la institución asegu-

radora 5 

INCAPACIDAD LABORAL 

Número de formularios 

Convenios 
Solicitud 	de 	pres- 	Notificación 	sobre 
tación 	económica 	incapacidad laboral 

Notificación 	sobre 
finalización 	de 	in- 
capacidad 	laboral 

España — Alemania 1 	 1 1 

España — Austria 	 1 1 

España — Luxemburgo 1 1 

C.E.E. 1 1 
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Núm. de formularios 

DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

que los contienen 

Solicitud 	de 
prestación 
económica 

Notificación 
sobre 

incapacidad 
laboral 

Notificación 
sobre 

finalización 
de 

incapacidad 
laboral 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 2 3 3 
Lugar y fecha de nacimiento 2 3 
Dirección en España (o en el país de es 

tancia) 1 2 4 
Dirección en el otro Estado 1 3 
Dirección en otros países 1 
Estado civil 1 
Apellido de soltera, nacionalidad, profesión 

y número asegurado 1 
Lugar, fecha y firma del solicitante 1 
Nombre y dirección de la empresa 2 2 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos 1 1 
Lugar y fecha de nacimiento 1 1 
Parentesco 1 
Domicilio 1 1 

RELATIVOS A LA PRESTACION 

Certificación nacimiento hijo y 	período 
lactancia 1 

Fecha expedición certificado médico 1 1 
Fecha presentación certificado médico 2 
Fecha comienzo incapacidad para el tra-

bajo 3 
Duración probable incapacidad 3 
Fecha en que finaliza la incapacidad 4 
Fecha comienzo hospitalización 1 
Duración probable de la hospitalización 1 
Causa de la incapacidad (accte. o enfer-

medad) 2 
Causas de la prolongación de la incapa-

cidad 2 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Solicitud 	de 
prestación 
económica 

Notificación 
sobre 

incapacidad 
laboral 

Notificación 
sobre 

finalización 
de 

incapacidad 
laboral 

Fecha probable de la prolongación de la 
incapacidad — 2 — 

Informe servicios médicos sobre vuelta al 
trabajo — — 3 

Que el estado de salud no impide regresar 
al trabajo — — 4 

Petición de cuantía de la prestación eco-
nómica — 1 — 

Fecha en que cesará el pago de prestacio-
nes económicas — — 1 

RELATIVOS A LA RESOLUCION 

El trabajador tiene o no tiene derecho a 
la prestación — 1 — 

Concesión a cargo del otro Estado hasta 
la fecha — 1 — 

Importe de la prestación 2 1 — 

Período de prestación 2 — — 
Motivo de la denegación 1 — — 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE 
INTERVIENEN 

Nombre y dirección de la institución ase-
guradora 1 3 4 

Fecha, firma y sello de la institución ase-
guradora 1 1 — 

Fecha, firma y sello de la institución soli-
citante — 3 3 

Diligencia indicando dónde se envía copia — — 4 
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RELACIONES, LIQUIDACIONES Y REEMBOLSO DE GASTOS 

Convenios 

Número de formularios 

Prestaciones en 
especie 

Prestaciones 
económicas 

Inspección 
médica 

Reembolso 	de 
gastos 

España — Alemania 1 1 — 1 

España — Austria — — 1 

España — Bélgica 2 — — — 

España — Francia 1 — 1 — 

España — Países Bajos 1 1 — — 

España — Portugal — — 1 — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. 	de formularios 
que los contienen 

Prestaciones 
en especie 

Prestaciones 
económicas 

Inspección 
médica 

Reembolso de 
gastos 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 5 2 2 2 
Fecha de nacimiento 3 2 2 2 
Lugar de nacimiento 1 1 1 
Número de asegurado 3 1 
Dirección en España 3 2 2 
Dirección en el extranjero 2 2 
Nacionalidad y estado civil 1 
Nombre de los padres 1 1 
Sexo 1 
Asegurado o pensionista? 2 

RELATIVOS AL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos 
Fecha de nacimiento 1 
Sexo y parentesco con el ase-

gurado 1 
Domicilio en España 1 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 
QUE LE ACOMPAÑAN 

Nombre y apellidos 5 	 1 2 	2 
Fecha de nacimiento 3 	 1 2 	1 
Lugar de nacimiento 1 	 1 1 
Parentesco 2 2 2 
Domicilio 1 	 1 2 2 
Nacionalidad, 	estado 	civil y 

nombre de los padres 1 
Sexo 1 
Hay espacio para varios fami-

liares 1 

RELATIVOS A LA DURACION DE 
LOS DERECHOS 

Período de concesión de presta-
ciones, clase de éstas 4 2 2 

Importe 5 2 2 	2 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. 	de formularios 
que los contienen 

Prestaciones 
en especie 	. 

l 	Prestaciones 
económicas 

Inspección 
médica 

Reembolso de 
gastos 

Fecha de recepción documento  
acreditativo del derecho — — — 1 

Fecha de efectividad del certi-
ficado — — — 2 

RELATIVOS A LA LIQUIDACION 

Liquidación número 1 — — — 
Nómina número 1 — 1 — 
Ficha individual número — — 1 — 
Formulario anterior 3 2 — — 
Artículo aplicable del Convenio 1 - - — 
Textos de referencia (adición, 

acuerdo admvo., formulario) 1 — — — 
Fecha e importe de los justifi-

cantes — — — . 	1 
Valoración según tarifa en pe-

setas — — — 2 
Gastos por honorarios médicos — — — 2 
Gastos en moneda extranjera 

y cambio — — — 1 
Nombre del hospital y causa 

de hospitalización — — — 1 
Prestación diaria — — — 1 
Justificantes anexos 1 — — 1 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIO- 
NES QUE INTERVIENEN 

Denominación y dirección de la I 
institución acreedora 1 — 2 — 

Denominación y dirección de la 
institución aseguradora 4 2 2 2 

Sello, lugar, fecha y firma de la 
institución acreedora 5 2 2 2 
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SOLICITUDES Y CALCULOS DE PENSIONES DE VEJEZ, 

INVALIDEZ, SUPERVIVENCIA, MUERTE 

Convenios 

Número de formularios 

Solicitudes, 	perío- 
dos 	de 	trabajo 	y 

cálculo de 	pen- 
siones 

Notificaciones 

Informes sobre si-
tuación de pensio- 
nistas de 	invalidez 
que 	se 	reincorpo- 
ran o cesan en el 

trabajo 

España — Alemania 7 2 — 

España — Argentina 2 — — 

España — Bélgica 2 1 — 

España — Francia 6 1 1 

España — Portugal 2 1 2 

C.E.E. 2 — — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Solicitudes, 

	

períodos 	de 
trabajo 	y 

	

cálculo 	de 
pensiones 

Notificaciones 

Informes sobre 
situación de 
pensionistas 
de 	invalidez 

que se reincor- 
poran 	o 	cesan 

en el trabajo 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 20 5 3 
Lugar y fecha de nacimiento 17 2 3 
Estado civil y nacionalidad 11 — 2 
Nombre de los padres 3 1 1 
Domicilio en España 10 1 2 
Domicilio en otros países 1 1 2 
Número de asegurado en España 8 — — 
Número de asegurado en otros países 9 1 1 
Documento de identidad 1 — — 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombres y apellidos 11 2 — 
Lugares y fechas de nacimiento 10 1 — 
Estado civil y nacionalidad 10 — — 
Nombre de los padres 2 — — 
Domicilio en España 6 1 — 
Domicilio en otro país 1 — — 
Parentesco o relación 11 1 — 
Lugar y fecha de matrimonio 3 — — 
Número de asegurado de la esposa 3 — — 
Número de asegurado en otro país de la 

esposa 1 — — 
Declaración de recursos personales 3 — — 
Familiares a cargo del asegurado o su 

cónyuge 3 — — 
Incapacitados, formación escolar o profe-

sional 4 — — 
Beneficiarios de una pensión de A.T. (los 

huérfanos) 2 — — 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Número de expediente o referencia 6 — 2 
Número de expediente en España 10 — — 
Número de expediente en otro país 10 — — 
Clase de pensión solicitada 4 3 — 
Firma del solicitante 6 — — 
Fecha de recepción de la solicitud 10 — 
Nombre y dirección de la empresa en Es-

paña 9 — 3 
Fecha de iniciación y cese de trabajo en 

cada empresa 9 — — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. 	de 	formularios 
que los contienen 

Solicitudes, pe- 
ríodos 	de 	tra- 
bajo 	y 	cálculo 
de 	pensiones 

:Informes sobre 
situación de 

',pensionistas de 
Notificaciones 	invalidez 	que 

se reincorporan 
o cesan en 	el 

trabajo 

Nombre y dirección de las empresas en 
otro país 5 

Hay espacio para varias empresas 5 
Fecha en que cesó de trabajar 3 1 
Situación laboral a que pasará como pen-

sionista 1 
El viudo está incapacitado 4 
Precisa la asistencia de una tercera per-

sona 1 
Fecha en que comenzó a cobrar la pensión 

de accidentes 4 2 
Caso de estar trabajando en qué y cuantía 

de remuneración 	 1 3 
Otras pensiones que recibe 	 1 
Si el cónyuge tiene pensión de supervi 

vencia, cuantía y organismo que se la 
concede 1 

Caso de desaparición, fecha 2 
Importe pensión en España 10 3 
Importe pensión en el otro país 9 3 
Importe pensión española si renuncia al 

Convenio 	 9 1 
Importe pensión del otro país si renuncir 

al Convenio 	 9 1 
Cálculo ulterior para determinar importe 

mensual 7 
Acuerdo denegatorio 6 
Fecha de reincorporación al trabajo 3 
Informe médico 2 
Fallecimiento: Lugar y fecha 7 1 

Causa 5 1 
Si es responsable un tercero, nombre y 

dirección 2 
Nombre y dirección persona encarga& 

del entierro 1 
Salarios base de cotización Mutualismo 

Laboral 2 
Períodos cubiertos por el asegurado er 

España 5 
Períodos cubiertos por el asegurado en el 

otro país 5 
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Núm. de formularios 
que los contienen 

DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 
Solicitudes, 
períodos 	de 
trabajo trabajo 	y 

Informes so-
bre situación 
de 	pensio- 
nistas 	de 

cálculo 	de 
pensiones 

Notificaciones invalidez que 
se reincorpo-
ran o cesan 
en el trabajo 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE 
INTERVIENEN 

Mutualidad Laboral en que estuvo encua-
drado últimamente 3 — — 

Delegación Provincial I.N.P. en que estuvo 
encuadrado últimamente 2 — — 

Nombre 	y 	dirección 	Institución 	asegu- 
radora 4 3 3 

Diligencia de la oficina receptora 1 — — 
Diligencia C. Local M.A. — — 1 
Fecha y firma y sello del organismo en 

que fue presentada la solicitud 20 5 — 
Fecha, firma y sello del organismo com-

petente del otro país 14 — — 
Sellos de los organismos de enlace de am-

bos países 3 — — 
Certificado del organismo competente del 

otro país 2 — — 
Fecha, firma y sello de la institución so-

licitante — 2 — 

PRESTACIONES FAMILIARES 

Convenios 

Número de formularios 

Solicitudes 
de 

prestaciones 
familiares 

Certificados 
de 

situación 
familiar 

1 

Solicitud 
de 

prórroga 

1 

Nómina 	de 

prestaciones 
familiares 

Facturas 	de 
envío 	de 

recibos 

España 	Alemania 

España 	Francia 1 1 2 
España 	Luxemburgo 1 
España 	Portugal 1 1 1 
C.E.E. 1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS 
FORMULARIOS 

Núm. 	de formularios que los contienen 

Solicitudes de 
prestaciones 

familiares 

Certificados 
de situación 

familiar 

Solicitud 	de 
prórroga 

Nómina 	de 
prestaciones 

familiares 

2 

Facturas de 
envío 	de 
recibos 

RELATIVOS AL ASE-
GURADO 

Nombre y apellidos 
Lugar y fecha de na-
cimiento 

Nacionalidad 

2 

2 

5 

4 
1 

1 

1 
1 

Domicilio en España 2 2 	 1 
Domicilio 	en 	el 	ex- 
tranjero 1 1 	 1 

Número y fecha de 
carta de trabajador 
y carta de residente 2 

Estado civil 1 1 
Fecha de entrada en 
el país 2 

Profesión y categoría 1 
Fecha y firma 2 2 1 
Empresa: nombre, di-
rección, fecha, firma, 
sello y fecha de co-
mienzo del trabajo 2 

RELATIVOS A LOS FA- 
MILIARES 

Nombres y apellidos 1 5 1 
Fecha de nacimiento 1 5 	1 
Estado civil 3 
Parentesco 4 	 1 
Domicilio 2 
Situación especial de 
algún beneficiario 3 

Número de familiares 
beneficiarios 1 2 

Actividad laboral 1 
Causa por la que no 
pueden trasladarse a 
España 1 

Perceptor: nombre, 
apellidos y domicilio 
parentesco con el 
asegurado 

2 

1 

3 

1 

2 

fecha y firma 1 
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Núm. de formularios que los contienen 

DATOS CONTENIDOS EN LOS 
FORMULARIOS Solicitudes de 

prestaciones 
Certificados 
de situación 

Solicitud 	de Nómina de 
prestaciones 

Facturas de 
envío de 

familiares familiar 
prórroga familiares recibos 

RELATIVOS A LA 
PRESTACION 

Importe de la pres-
tación — 1 - 2 1 

Períodos en que se ha 
percibido y en que 
se ha concedido — — 2 - — 

Prestaciones impaga-
das — — — 1 1 

Número y fecha de 
giro y número de re- 
ferencia y de nómina — — — 1 — 

Tipo de cambio — — — 1 
Meses — — — 2 — 
Importe total de la 
nómina — — — 1 2 

Remesas, número de 
recibos e importe — — — — 2 

Observaciones — — — 1 2 

RELATIVOS A LAS 
INSTITUCIONES QUE 
INTERVIENEN 

Lugar, fecha y firma 
de la institución del 
país en que residen 
los familiares — 3 - 1 — 

Fecha, firma y direc-
ción de la autoridad 
que certifica — 2 - - — 

Nombre institución 
del país en que resi-
den los familiares — — 1 1 — 

Lugar, fecha, firma y 
sello 	de 	la 	institu- 
ción que reconoce el 
derecho — — 1 1 - 
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PENSION O INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE 

TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Número de formularios 

Convenios 	
Solicitud de renta I Certificado sobre 
o de indemnización 	períodos de 
por fallecimiento 	 trabajo 

España — Alemania 

España — Austria 
	

1 
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Núm. de formularios 
que los contienen 

DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 
Solicitud de 

renta o de in- 
demnización 
Por falleci- 

miento 

Certificado so- 
bre períodos 
de trabajo 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos del accidentado o fallecido 
	

2 
Dirección 
	

2 
Lugar y fecha de nacimiento 

	
2 

Estado civil 
	

2 
Número accidente, expediente o resolución 

	
2 

Nacionalidad 

RELATIVOS AL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos 
Domicilio 
Parentesco con el accidentado 
Nacionalidad 
Fecha y firma del solicitante 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombres y apellidos, hijos menores de 
Nombres y apellidos, hijos menores de 

mayores de 18 
Fecha de nacimiento y parentesco con 

2 
2 
2 
1 
2 

1 

1 
1 

RELATIVOS A LOS PERIODOS DE SEGUROS 
ANTERIORES 

No estuvo asegurado 
El trabajo que realizó hace posible que sea enferme-

dad profesional 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Empresas: 
nombres, direcciones y actividades 
trabajó desde/hasta 
en calidad de 

Accidente: 
fecha y lugar en que se produjo 
fecha del fallecimiento 
causa del accidente o fallecimiento 
diagnóstico enfermedad 
médico que le asistió 
lugar en que se realizó la asistencia 
tiempo que duró la asistencia desde/hasta 
detalles del accidente 

2 

2 
2 
2 

2 
1 
2 
2 

18 años 
23 años Y 

el asegurado 

1 

1 
1 
1 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Solicitud de 
renta o de 	in- 

demnización 
por 	falleci- 

miento 

Certificado 	so- 
bre períodos 
de trabajo 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Fecha en que presentó solicitud 1 — 
Autenticidad de los datos personales por el organismo 

que recibe solicitudes 1 — 
Fecha, firma y sello de la oficina de enlace país de 

residencia 2 1 
Institución aseguradora (notificación o resolución) 2 1 
Fecha, firma y sello institución aseguradora — 1 
Institución que ha pagado la renta y qué tiempo 2 — 

PAGO DE PENSIONES O RENTAS 

Convenios 

Número de formularios 

Ficha de 
control 

Recibos o 
nóminas 

Ordenes de 
pago 

Relación 	de 
giros 

Común a todos los 

convenios — 1 — 1 

España — Alemania — 1 — — 

España — Francia 1 2 3 1 

España — Portugal — 1 — — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. 	de formularios que los contienen 

Ficha control 
Recibos o 
nóminas 

Ordenes de 
pago 

Relación 	de 
giros 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 1 3 — — 
Lugar y fecha de nacimiento — 2 — — 
Domicilio 1 — — — 

RELATIVOS AL PERCEPTOR 

Nombre y apellidos 1 5 3 1 
Número de la pensión o renta 1 5 3 — 
Domicilio 1 3 — 1 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Delegación 1 3 3 1 
Régimen — 3 3 — 
Período al que corresponde 1 5 3 — 
Cuantía devengo en pesetas 1 3 3 1 
Importe en moneda extranjera 

y cambio — 3 3 1 
Pagado o impagado 1 5 3 — 
Fecha de pago y recibí — 4 — 1 
Concepto de la prestación — 1 3 — 
Primera mensualidad 1 — — — 
Remesa o número de orden de 

pago — 5 3 — 
Número de la nómina 1 5 3 1 
Número de beneficiarios — 1 — — 
Importe de la relación — 2 — — 
Importe recibos satisfechos — 2 — — 
Pagado por giro postal — 2 — — 
Estafeta de correos — — — 1 
Gastos de giro y diligencia 

IEME — — — 
RELATIVOS A LAS INSTITUCIO- 
NES QUE INTERVIENEN 

Nombre de la institución ase-
guradora 1 2 3 — 

Nombre de la institución pa-
gadora y número de refe-
rencia — 1 — — 

TRABAJADORES FRONTERIZOS Y DE TEMPORADA 

1 

Núm. de formularios 

Convenios Trabajadores 	Trabajadores de 
fronterizos 	temporada 

España — Francia 
	

6 4 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Trabajadores 

fronterizos 

Trabajadores 

de temporada 

RELATIVOS AL TRABAJADOR 

Nombre y apellidos 6 4 

Fecha y lugar de nacimiento 6 3 
Domicilio en España 5 3 
Domicilio en Francia 1 
Estado Civil 1 
Profesión 1 
Nombre del padre y de la madre 1 
Número de asegurado en Francia 

5 Número de asegurado en España 
Fecha de inscripción en el Seguro 1 
Fecha de reconocimiento y de parto 1 
Número contrato trabajo temporada y certificado su 

cumpito. 3 
Certificado de la Alcaldía 3 
Certificado de oficina de inmigración 3 
Tarjeta circulación de frontera o análogo 2 
Documento de trabajo 2 
Período de trabajo 2 3 
En calidad de 3 
Firma del trabajador 1 

RELATIVOS A LA EMPRESA 

Nombre y domicilio 4 3 
Número de afiliación 1 
Firma de la empresa 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos 2 3 
Fecha de nacimiento 1 3 
Lugar de nacimiento 1 3 
Parentesco 3 
Nombre y apellidos del perceptor indemniz. familiares 4 
Dirección del perceptor 4 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Trabajadores 

fronterizos 

Trabajadores 

de temporada 

RELATIVOS AL MEDICO 

Nombre y apellidos y domicilio 1 
Fecha de baja en el trabajo 1 — 
Firma del médico 1 — 

RELATIVOS A LAS PRESTACIONES 

Fecha de iniciación y límite de prestaciones 1 - 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Nombre de la Caja primaria 3 
Firma y sello de la Caja primaria 2 — 
Nombre de la Delegación del INP 1 — 
Firma del Director provincial del INP 1 — 
Fecha y lugar de expedición 5 — 
Datos complementarios y observaciones 

PRESTACIONES A PENSIONISTAS 

Convenios 

Número de formularios 

Certificados 
de períodos 
de seguro 

Certificados 
sobre 	apertura 

erecho a 
prestaciones 

Notificaciones 
sobre 

finalización 
de prestaciones 

Gastos de 
asistencia 

médica  

España — Alemania 1 1 1 — 

España — Austria — 1 — — 

España — Bélgica 1 — — — 

España — Luxemburgo — 1 1 — 

España — Países Bajos — 1 1 1 
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Núm. de formularios 
que los contienen 

DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS Certificados 
Certificados 

sobre 
Notificaciones 

sobre Gastos 	de 

de períodos apertura finalización asistencia 

de seguro derecho 	a 
prestaciones 

de 
prestaciones 

médica 

RELATIVOS A LOS PENSIONIS- 
TAS 

Nombre y apellidos 2 4 2 2 
Lugar y fecha de nacimiento 2 4 2 1 
Nacionalidad — 2 — 1 
Número de asegurado 1 1 1 1 
Domicilio en el extranjero 1 3 1 1 
Domicilio en España — 1 - - 
Clase de pensión que percibe 1 4 1 1 
Número de pensión — 4 2 1 
Ultimo empleo — 1 — — 

RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos — 2 — — 
Fecha de nacimiento y paren-

tesco — 2 — — 
Dirección — 2 — — 
Hay espacio para varios fami-

liares — 1 - - 
Número de familiares — 1 — — 

RELATIVOS A LOS PERIODOS 
DE SEGUROS ANTERIORES 

Fecha de comienzo devengo de 
la pensión 2 1 — — 

Fecha de comunicación — — 1 — 
Fecha en que se inicia el dere-

cho a prestación — 2 — — 
Fecha en que finaliza el dere-

cho a prestación — — 2 1 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Seguro Social, Mutualidad La- 
boral o nombre de la Caja 2 — — — 

Desde — hasta (tiempo) 2 — — — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS Certificados 

de 	períodos 

de seguro 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Certificados 

apertura 
derecho 	a 

prestaciones 

Notificaciones
sobre 	 sobre 

finalización 
de 

prestaciones 

Gastos 	de 

asistencia 

médica 

Nombre y dirección de la em-
presa 1 — — — 

Hay espacio para varios 2 — — — 
Gasto asistencia médica: 

período — 	— — 1 
número meses civiles — — — 1 
total de meses — — — 1 
cuota mensual — — — 1 
total pesetas — — — 1 

Observaciones — 1 1 1 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIO- 
NES QUE INTERVIENEN 

Nombre y dirección institución 
aseguradora — 	2 — 

Fecha y firma de la institución 
aseguradora 2 	3 2 1 

Nombre y dirección de la ins-
titución del país en que reside 
el pensionista — 1 1 — 

Fecha y firma de la institución, 
país en que reside el pensio-
nista 1 2 2 — 

Institución deudora de la pen-
sión o renta — — — 1 

CERTIFICADO MEDICO Y FE DE VIDA 

Convenios 

Número de formularios 

Certificado médico Fe 	de 	vida 

España — Alemania 1 — 

España — Bélgica — 1 

C.E.E. 2 — 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que 	los contienen 

Certificado 
médico Fe de 

RELATIVOS AL ASEGURADO 

Nombre y apellidos 3 1 
Nombre de soltera 1 
Lugar y fecha de nacimiento 3 	 1 
Estado civil 2 	 1 
Nacionalidad 1 
Domicilio en el país de residencia 2 1 
Domicilio en el país en que estaba trabajando 1 
Domicilio en otro país 1 
Número de asegurado 3 
Número de pensionista 1 
Profesión 3 
Actividad económica 1 
Situación económica 1 
Tiene hijos 1 

RELATIVOS A LA EMPRESA 

Nombre, dirección y número asignado 

RELATIVOS AL CASO ESPECIAL 

Nombre del médico, especialidad y lugar en que presta 
sus servicios 2 

Examen clínico 2 
Reconocimiento general 2 
Reconocimiento radiológico • 2 
Análisis de esputos y pruebas de laboratorio 2 
Examen de cada órgano y aparato del cuerpo hu-

mano, y fecha en que se realizó 1 
Diagnóstico 2 
Lesiones producidas por el accidente 2 
Tratamiento terapéutico recomendable 2 
Consecuencias definitivas 2 
Estado del paciente después del tratamiento médico 2 
Admite rehabilitación 1 
Puede ejercer otra profesión 1 
Precisa una tercera persona para la vida ordinaria 1 
La invalidez es temporal o permanente 1 
Fecha en que deberá ser reconocido nuevamente 1 

vida 
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DATOS CONTENIDOS EN LOS FORMULARIOS 

Núm. de formularios 
que los contienen 

Certificado 
médico Fe 	de vida 

Fecha en que cesó de trabajar 1 
Fecha en que presentó la solicitud 1 
Le es totalmente imposible desplazarse 1 
Fecha y firma del médico 3 
Autoridad que ha expedido la fe de vida, lugar y fecha 

RELATIVOS A LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 

Lugar, fecha y firma del I.N.P. 1 
Institución aseguradora 2 
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Ministerio de Trabajo 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

ESPAÑA 

DOCUMENTO PARA ASISTENCIA 

EN 	1\1:1  

ASISTENCIA POR(1) 	 TRABAJADOR O PENSIONISTA No. 	 

T
ra

b
a
ja

d
o
r  

o
  

p
e

n
s
io

n
is

ta
  Apellidos y nombre Fecha nacimiento Vencimiento del derecho 

I

F
a

m
il

ia
re

s  
de

sp
la

za
d

o
s 	

I
 

 

Los familiares del expresado trabajador, con residencia habitual en el país a que se destina 

este documento, tienen derecho a recibir asistencia desde 	 

EL 

Sello 
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